
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2017 01196 00 (pertenencia Ley 1561 de 
2012). 
 
Se niega la solicitud incoada por los señores Jairo Urazan Contreras, Simón 
Rodrigo Urazan Contreras, y Miguel Ángel Urazan Contreras, teniendo en 
cuenta que deberán atender las disposiciones de acumulación de procesos 
que trata el articulo 8 del Ley 1561 de 2012, articulo 148 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, para hacerse parte en el presente proceso de 
pertenencia. Adicionalmente deberán actuar mediante apoderado judicial, por 
tratarse de un proceso especial de menor cuantía. 
 
NOTÍFIQUESE 
 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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